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ACUERDO SOBRE LOS TEXTILES Y EL VESTIDO

Notificación de conformidad con los párrafos 8 b) y 11 del artículo 2

ESLOVENIA

Addendum

El Órgano de Supervisión de los Textiles ha recibido otra notificación de Eslovenia de
conformidad con lo dispuesto en los párrafos 8 b) y 11 del artículo 2.

Con arreglo a lo dispuesto en el párrafo 11 del artículo 2, el OST distribuye la presente
notificación a los Miembros de la OMC para su información.
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República de Eslovenia
Ministerio de Economía

5 de febrero de 2001

Sr. András Szepesi
Presidente
Órgano de Supervisión de los Textiles
Organización Mundial del Comercio

Señor Presidente:

Con referencia a su carta TMB/100 de fecha 29 de enero de 2001 relativa a la tercera etapa
del programa de integración de Eslovenia (G/TMB/N/362) y al programa de supresión progresiva de
las restricciones cuantitativas mantenidas respecto de las importaciones de textiles y prendas de vestir
(G/TMB/N/186), adjuntamos la siguiente información:

i) Confirmación de la supresión de las restricciones cuantitativas que debían ser
eliminadas el 1º de enero de 2001.

Eslovenia confirma la supresión de todas las restricciones cuantitativas que debían ser
eliminadas el 1º de enero de 2001, de conformidad con el programa de supresión progresiva de
Eslovenia en virtud del párrafo 2 b) del artículo 3 del ATV.

ii) Información sobre la medida en la que la tercera etapa del programa de integración
incluye productos que estaban, o están aún, afectados por restricciones cuantitativas
mantenidas en el marco del artículo 3 del ATV.

La tercera etapa del programa de integración de Eslovenia abarca 20 productos
(líneas arancelarias de 6 dígitos del SA), que estaban afectados por restricciones cuantitativas que
fueron eliminadas el 1º de enero de 2001 en virtud del programa de supresión progresiva.

Además, en la tercera etapa se procederá a la integración plena de tres productos
(líneas arancelarias del SA 6203 22, 6204 32 y 6204 33), respecto de los cuales habrán de suprimirse
las restricciones cuantitativas el 1º de enero de 2005 a más tardar.

Esperamos que esta información sea satisfactoria a los efectos del OST.

Aprovecho la oportunidad para reiterarle el testimonio de mi más alta consideración.

(Firmado)
Dimitrïj Grčar

Subsecretario de Estado

__________


